
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 062 del 12 de mayo de 2021 

 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

SECRETARIA: Mayo 10 de 2021. Se agregó al expediente la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandante. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ROBERTO NARANJO OSPINA 

RADICACIÓN: 17380 40 89 005 2019 00503 00 

SUSTANCIACIÓN: 482 

 
Vencido el término de traslado sin que se haya objetado la liquidación de 

crédito en este proceso ejecutivo singular donde aparece como demandante 

BANCOLOMBIA S.A. y demandado ROBERTO BARANJO OSPINA se 

aprueba misma con base en el artículo 446 -3 del Código General del 

Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE; 
 
 

 


